
Condenan criminal bloqueo de
EE.UU. contra Cuba
A  continuación  reproducimos  el  comunicado  del  Grupo  de
Reflexión de América Latina y el Caribe:

El Grupo de Reflexión de América Latina y el Caribe (GRALyC),
expresa  su  rechazo  categórico  al  unilateral,  injusto  y
criminal bloqueo de los EEUU contra el pueblo y el gobierno de
Cuba, el cual constituye una inaceptable acción de agresión
injerencista y desestabilizadora.

Durante  más  de  60  años  Cuba  viene  enfrentando  bloqueos,
provocaciones, agresiones y sanciones unilaterales, que han
sido condenadas reiterada y mayoritariamente por la comunidad
internacional.

El  bloqueo  unilateral,  contrario  a  todas  las  normas
internacionales, resulta aún más reprobable cuando se conocen
las razones del mismo, que no son otras que la represalia de
una  potencia  extranjera  ante  la  defensa  digna,  heroica  e
indoblegable del pueblo cubano a su soberanía, libertad y
autodeterminación, así como su insobornable solidaridad con
los pueblos en lucha.

Se calcula en más de 140 mil millones dólares las afectaciones
del bloqueo a Cuba desde su inicio hace 60 años, contribuyendo
de manera directa y drástica a la agudización de las durísimas
condiciones económicas que enfrenta el pueblo cubano.

Desde GRALyC nos unimos nuevamente a las innumerables voces de
la  comunidad  internacional  que  exigen  el  inmediato  e
incondicional cese a este bloqueo, que viola todas las normas
del derecho internacional y de relaciones pacíficas entre las
naciones  del  mundo.  Del  mismo  modo  nos  sumamos  al  justo
reclamo a EEUU de retirar de inmediato a Cuba de la lista de
países promotores del terrorismo.
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